¿Sí a embriones híbridos? 

En el parlamento británico se discute este lunes una ley que podría tener enormes consecuencias para la investigación científica y los tratamientos médicos de enfermedades incurables. Los parlamentarios deberán decidir si debe permitirse a los científicos continuar su controvertida investigación de células madre usando los llamados embriones "híbridos". Se trata de la mayor reestructuración de las leyes sobre investigación de embriología humana llevada a cabo en este país en las últimas dos décadas. El llamado Proyecto de Ley sobre Fertilización y Embriología Humanas ha presentado enormes dilemas éticos y ha dividido a la sociedad y partidos políticos. 

Cuatro aspectos 

Los miembros del parlamento deberán decidir sobre cuatro aspectos fundamentales de la ley. 

Éstos son: la creación de embriones utilizando material genético animal y humano; la creación de los llamados "hermanos salvadores", o sea crear un bebé con el propósito de obtener tejido compatible para salvar a un hermano enfermo. La Cámara de los Comunes votará también para decidir si se otorga a parejas de lesbianas y madres solteras acceso igualitario en los tratamientos de fertilización In vitro (IVF). Con esto las clínicas de IVF ya no requerirían -como actualmente se establece- que un padre esté involucrado en el tratamiento fertilización. Y también para decidir sobre enmiendas que permitirían reducir el límite máximo para llevar a cabo un aborto de 24 a 20 semanas. 
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